
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

RESOLUCIÓN Nº 287

Art. 1).- AUTORIZASE a la EMPRESA ELECOM ARGENTINA S.A. a la ejecución
de los trabajos en la vía pública, consistentes en la extensión de la red de teléfonos en la
zona sur de la ciudad, en un sector que comprende las calles  142- 27 de Febrero, 144-
Zimmermann, 146- Consc. Müller y Colombo, 93- La Rioja y 91- Catamarca, que
comprende la colocación de 50 postes con su respectivo cableado, la construcción de 2
cámaras y la ejecución de 249 metros de cañería de ensamble, conforme con la memoria
descriptiva, planos y especificaciones obrantes de fojas 2 a 6 del expediente de la
referencia.

Art. 2).- La Empresa Telecom Argentina S.A. será la única responsable por los daños y
perjuicios que pudiere ocasionar con la ejecución de las obras autorizadas, las que deberán
realizarse en un todo de acuerdo a lo que disponen las Ordenanzas Nros. 2762/89 y
3101/96.

Art. 3).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, 21 Marzo de 2002.-
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Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     CARLOS ANTONIO CATENA

Secretaria H.C.M.     Presidente H.C.M.
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